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PARTE OFICIAL.
1.ª SECCION.—MINISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La REINA nuestra Señora (Q. D. G.) 
y  su Augusta R e a l  F a m i l i a , exceptoS. M. 
la R e i n a  Madre, continúan en esta Corte 
sin novedad en su im portante salud.

El Excmo. Sr. Mayordomo mayor de 
S. M. la R e i n a  Madre ha dirigido al Ex
celentísimo Sr. Presidente del Consejo de 
Ministros la siguiente comunicación :

«Excmo. S r .: El Excmo. Sr. D. Pedro 
María Rubio, primer médico de Cámara 
de S. M. la R e i n a  Madre, me comunica el 
parte siguiente : =  Excmo. S r .: La enfer
medad de S. M. lia decrecido de m anera 
que parece próximo el principia He la 
convalecencia.=Lo que pongo en conoci
miento de Y. E. para su gobierno.

Lo que tengo el honor de trasladar á 
Y. E. á los propios fines.

Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 19 de Mayo de 1854 á las doce de 
la noche.=Excm o. S r.= E l Duque de San 
Cárlos.=Excm o. Sr. Presidente del Con
sejo de Ministros.»

El dia 28 del corriente mes saldrá de 
esta corte la correspondencia para las is
las de Cuba y de Puerto-Rico, y el 1." de 
Junio próximo venidero se hará á la m ar 
el vapor Isabel la Católica, que debe con
ducirla á su destino; sin perjuicio de que 
se despache también la expedición ordi
naria en el dia 8 , que en cada mes está 
señalado por regla general.

MINISTERIO DE HACIENDA

E x p o sic ió n  á  S . M.
SEÑORA: Guando en el mes de Setiem

bre del año último fueron honrados los 
actuales Ministros con la confianza de 
y. m ., y se propusieron corresponder á 
ella al través de cuantos obstáculos pudie
sen suscitarse para la resolución, en el in
terés del pais y del T rono , de las cuestio
nes mas ó menos graves que se hallaban 
pendientes, no desconocían la importancia 
que entre todas ellas tenía sin duda la 
que se refiere á la Hacienda pública y á 
la situación especial en que el Tesoro 
se encontraba. A beneficio y con el 
auxilio de una Deuda flotante que ha
bía ido acreciendo sucesivamente en los 
años an te rio res, y que tocaba próxi
mamente á cuatrocientos millones de 
reales, sin contar los giros pendientes 
sobre las Cajas de Ultramar y algunas 
otras obligaciones que tenían afectas de
terminadas garantías , se habia m anteni

do cierto equilibrio artificial entre los in
gresos y los gastos, y atravesado un no 
corto período con cierta holgura, mayor 
quizás que en épocas anteriores.

El Gobierno comprendió sin embargo 
desde los primeros dias los graves incon
venientes y conflictos que podrían nacer 
de cualquiera complicación de circunstan
cias como las que han sobrevenido des
pués, y se apresuró á pedir á las Córtes 
con reiterada instancia medios de ocurrir 
en cualquiera eventualidad al exacto cum
plimiento de todas las obligaciones públi
cas. Sus proyectos son un evidente testi
monio de la previsión y de la prudencia 
que los habian sugerido; pero no habien
do llegado á tener el carácter de ley á 
que se aspiraba, no han podido tampoco 
tener aplicación ni dar resultado alguno. 
Mientras tanto van trascurridos cerca de 
ocho meses, durante los cuales el servicio 
público ha sido atendido y satisfechos con 
regularidad todos los empeños, al paso 
que la cifra de la Deuda flotante ha dis
minuido de una manera considerable, por efecto sin duda de que Jos capitales lian 
sido llamados de algún tiempo á esta par
te á otras aplicaciones mas lucrativas , ó 
retraídose quizás por el temor de las com
plicaciones europeas, que en igual pro
porción se han hecho sentir en todas 
partes.

El Gobierno se lisongearia de haber 
prestado á V. M. y al pais un gran ser
vicio atendiendo á las obligaciones ordi
narias con los ingresos ordinarios tam
bién; sobretodo cuando la administración 
corresponde á sus esperanzas , la recau
dación se verifica con puntualidad y sin 
apremios , y crecen paulatinamente los 
rendim ientos, que habrán de ser mayo
res aun, en la proporción que se esta
blezcan notables reformas en los ramos 
respectivos; pero no es posible al mismo 
tiempo atender á la vez á la perentoria y 
casi instantánea amortización de la Deu
da flo tante, para lo cual no figura canti
dad alguna en los presupuestos fuera de 
la destinada á su entretenim iento y pago 
de intereses.

Existe sobre el particular la ley de 5 
de Agosto de 1 851 , que la autoriza y le
gitima : existe el art. 2.° de aquella , por 
el cual está autorizado el Gobierno para 
aplazar el definitivo pago, valiéndose de 
los medios ordinarios del c réd ito , emi
tiendo billetes, descontando pagarés y 
negociando giros á los plazos que juzgue 
oportunos; pero existe también al propio 
tiempo la declaración que contiene el a r
tículo 3.° de dicha ley , según el cual tie
nen aquellos valores la calidad de Deuda 
preferente á cualquiera otra en los dias 
de los vencimientos , y á su pago se con
sideran afectas como especialmente hipo
tecadas todas las rentas públicas; son 
protestables dichos valores como las le
tras comunes del comercio, y se impone 
al Ministro de Hacienda y al Director del 
Tesoro la obligación de proveer inmedia
tam ente al completo reintegro de los te
nedores de estos docum entos, si fuesen 
protestados, y á la indemnización de to

dos los perjuicios que la falta de pago 
pudiese ocasionarles. Si pues no hay me
dios ni recursos especiales fuera de los 
ordinarios rendimientos para atender á 
ese objeto especial y privilegiado , resul
taría en último término que ó bien la ley 
citada no puede ser cumplida ó que de
bería serlo desatendiendo las necesidades 
del servicio público, lo cual produciría 
una perturbación y un mal mayor incal
culable, que vuestro Gobierno está en el 
deber de precaver y evitar. \ r lo evitará, 
SEÑORA, recurriendo á un medio ex
traordinario justificado por la necesidad 
indeclinable de atender á la vez á una y 
otra cosa : esto e s , á los acreedores del 
Tesoro que con tan buena fé han fiado y 
fien en adelante al mismo su fortuna é 
in tereses, y á lo que reclama el servicio 
general del Estado sobre la base del pre
supuesto que rige para el año actual.

Guiado por este pensamiento el Go
bierno de V. M., ha alejado de sí toda idea 
de aplazamiento forzoso de la Deuda pri
vilegiada y preferente de que se tra ta  que 
representa la fortuna de muchas familias 
confiada al Tesoro, sin otras precaucio
nes que la garantía de la ley y la sal
vaguardia de la fé pública. Una alte
ración cualquiera en la forma y fecha 
del pago ; una medida que no diese por 
resultado el total y efectivo reintegro á 
completa satisfacción de los acreedores, 
además de constituir un abuso injustifi
cable , lastimaría ó aniquilaría quizás el 
crédito del Estado, que pende de la exac
titud con que llenemos nuestros compro
misos. Así es que á pesar de los contra
tiempos y de las circunstancias que esta
mos atravesando , nada se ha omitido y 
todos los sacrificios han parecido peque
ños para que la Deuda flotante quedara 
a tendida, y satisfechas en todas partes las 
demandas de reembolso efectuado por su
mas muy crecidas, de cuya falta necesa
riamente se resentiría el Tesoro si no se 
tratase desde luego del oportuno remedio, 
no solo con relación á lo pasado y pre
sente, sino también por lo que pueda 
ocurrir en lo futuro.

El derecho de los acreedores ha salido 
incólume, y la buena fé del Tesoro pro
bada , por fortuna, como nunca : justo y 
conveniente es que otro tanto pueda de
cirse en lo sucesivo, y que para ello, no 
menos que para el servicio ordinario, 
cuente anticipadamente vuestro Gobierno 
con los medios y recursos necesarios. Ni 
cabe suponer siquiera que otra cosa pu
diesen creer ni desear los legisladores que 
al acordar un privilegio á la Deuda flo
tante y al hipotecarle todas las rentas pú
blicas estarían muy lejos sin duda de pro
ponerse votar al mismo tiempo la pertur
bación del Estado, con el abandono de 
otras obligaciones q u e , no por tener dis
tinto origen y objeto, son por ello menos 
im portantes y sagradas.

Forzoso es por tanto apelar á una de 
esas medidas supremas que no es dable 
demorar y de que el Gobierno lia queri
do huir hasta ahora , con la esperanza de 
que tal vez las circunstancias permitirían

obrar de mejor y diverso modo. No cabe 
alternativa entre la conversión que se re
chaza de una parte de la Deuda flotante 
en consolidada para descargar al Tesoro 
del cuidado y de la obligación del reem
bolso, ó una anticipación voluntaria has
ta donde sea asequible y forzosa en últi
mo término en cuanto aquella no baste, 
reintegrable con abono de intereses y con 
un premio ó descuento por negociación 
en la forma y bajo las condiciones que se 
proponen por el adjunto proyecto de Real 
decre to , con el cual se establecen al mis
mo tiempo la manera y épocas del reem
bolso; viniendo en último término los 
contribuyentes á subrogarse en el lugar, 
acción y derecho de los acreedores del 
Tesoro que no hayan tenido ó no tengan 
por conveniente continuar renovando sus 
operaciones, para lo cual debe dejárseles 
en completa lib ertad , pues no sería justo 
que el pais dejara de venir en auxilio de 
los que al traer al Tesoro público sus fon
dos han contado siempre con esta espe
ranza y con este indisputable derecho.

La conversión voluntaria ó forzosa en 
títulos de la Deuda consolidada sería hoy 
el peor de los expedientes. La deprecia
ción de los efectos de crédito en todos los 
m ercados; lo que afectaría en estas cir
cunstancias una nueva emisión á la ri
queza de los tenedores de títulos dentro 
y fuera de España , con otras dificultades 
é inconvenientes que produciría aquella, 
hasta el punto de llegar á ser inútil, si 
no imposible, retraen al Gobierno de V. M. 
de recurrir á semejante medio, aun cuan
do en otras ocasiones se haya estimado 
conveniente ; y considera preferible espe
rar á mejores tiempos en que recobren 
los valores ó alcancen la mayor estima
ción á que son llamados, en vez de lan
zarse ahora á una medida que entre todos 
los inconvenientes que tiene , no sería el 
menor, sin duda, el de un gran quebranto 
irreparable para el Estado, causándose 
quizá un mal mayor del que se quisiera 
evitar.

La anticipación de un semestre de las 
contribuciones territorial é industrial, 
reintegrable por octavas partes en los 
meses de Junio y Diciembre de los años 
de 1855, 56, 51 y 58, es el medio que 
vuestro Gobierno juzga preferible, y que 
el pais acep tará , sin d u d a , como mejor 
é inevitable, teniendo en cuenta las con
sideraciones expuestas, y que por el im
porte de sus cuotas han de recibir los 
contribuyentes valores negociables, como 
lo serán los billetes del Tesoro pagaderos 
á dia fijo y determinado.

El Gobierno de V. M. cumple con un 
gran deber de justicia y de necesidad 
para el Estado al proponer semejante 
medida. Solo así, y por las razones ale
gadas podia vencer el disgusto y repug
nancia que son consiguientes, por mas 
que no pueda culpársele de imprevisión, 
y que se trate de descubiertos y compro
misos del Tesoro, que no datan, por cier
to, desde el dia en que Y. M. se dignó 
confiar á sus actuales Ministros la gestión 
de los negocios públicos.



En con secu en cia , y  de acuerdo con  
e l Consejo de M inistros, e l que suscribe  
tiene la honra de som eter á la aproba
ción de V. M. el adjunto proyecto de de
creto.

Madrid 19 de Mayo de 1 83 ¿ .= S E Ñ O -  
RA.=»A L. ñ . P. de V. M .=Jacin to  F é
l i x  Domenech.

REAL DECRETO.

En atención á lo que Me ha exp u es
to el Ministro de H acienda, de acuerdo 
con el Consejo de M inistros. Vengo en  
decretar lo s ig u ie n te :

Artículo 1 .° Los Gobernadores civiles, 
y por su delegación los Administradores 
de provincia, invitarán á los pueblos y 
particulares á que se suscriban por el 
importe do un sem estre de los cupos y 
cuotas respectivas de las contribuciones 
territorial é industrial y de comercio, con 
deducción de la parte de arbitrios pro
v in cia les, m unicipales y demás recargos, 
en concepto de anticipo reintegrable por 
el Tesoro por octavas partes en 30 de 
Junio y 3 ! de Diciembre de 1833 , 30. 37
y 3 8 -Art. 2.° La suscricion deberá quedar 
cerrada á los 30 dias de la publicación del 
presente decreto, y el importe se hará 
efectivo por mitad en los m eses de Junio 
y Julio próxim os con descuento de un 6 
por 100 com o premio de anticipación que 
se deducirá de las respectivas cuotas, en 
tregándose en caja el líquido que resulte.

Art. 31 Se expedirán recibos provi
sionales de las cantidades que se recau
d en , incluso el premio de la anticipación, 
cangeables con b ille tes , gubdivididos en  
séries, que expedirá el Tesoro en virtud  
de la autorización que concede al Gobier
no el art. á.° de la ley de 3 de Agosto 
de 1831.

Art. i.® Dichos billetes devengarán  
el 6 por 100 de interés anual pagadero 
por sem estres v en c id o s , á contar desde 
'1.° de Julio de este año; y serán adm iti
dos por el tanto vencido después de cada 
una de las fechas que para su reembolso 
establece el art. 1°, los que no se hubiesen  
presentado al cobro en pago de toda cla
se de rentas, contribuciones y pertenen
cias del Tesoro, y entretanto en todos los 
depósitos y fianzas que la Administración  
pública exija.

Art. 3.° Cualquier particular podrá 
tomar de su cuenta la suscricion por los 
cupos totales de una ó mas provincias y 
de uno ó mas pueblos , salva la preferen
cia á las corporaciones provinciales ó m u
nicipales.

Art. G.° Lo que no baste á cubrir en 
la forma dicha las suscriciones volunta
rias, trascurridos los 30 dias d eq u e trata 
el art. 2.°, se repartirá y cobrará sobre la 
base de un sem estre en concepto de an
ticipo forzoso rein tegrab le , en la forma 
consignada en el art. 1 .° En este caso no 
tendrá lugar el abono y descuento del 6 
por 100 por premio de anticipación , y sí 
solo el cange en su dia de los recibos pro
visionales en billetes del Tesoro con el in
terés del 6 por 100 al año.

Art. '~ lJ.La cobranza se hará por los 
A yuntam ientos ó por los recaudadores de 
contribuciones, donde los haya, conforme 
á los repartimientos y listas cobratorias 
de las dos contribuciones territorial é in
dustrial y de com ercio, aprobados por la 
Administración para el presente añ o , sin 
exigir de los contribuyentes cantidad al
guna como premio de recaudación. El Te
soro público satisfará este premio á los 
Ayuntam ientos ó recaudadores, sobre el 
importe de las cantidades que realicen al 
respecto del tipo á que se halle convenido 
en cada localidad, el servicio de la co
branza de las contribuciones.

Art. 8.° El cobro é ingreso en las ca
jas del Tesoro de la mitad de la anticipa
ción se hará en el mes de J unió próximo 
dentro de los 10 dias siguientes al de la 
suscricion ó al de haberse notificado sus 
cuotas á los con trib u yen tes, y el de la 
otra mitad durante el de Julio siguiente.

Art. 9.° Trascurridos estos plazos se 
procederá á la cobranza en la forma es
tablecida para las contribuciones ord i-
•n si r i  t i g

Art. 10. Por el Ministerio de Hacien
da se adoptarán las disposiciones condu
centes á la ejecución del presente decreto, 
del cual y de los resultados que se ob
tengan dará mi Gobierno oportunam ente 
cuenta á las Cortes.

Dado en Palacio á diez y nueve de 
Mayo de mil ochocientos cincuenta y cua
tro. =  Está rubricado de la Real m a n o .=  
E l  Ministro do Hacienda-JACiNio F é l ix  
Domknfcíl

M INISTERIO DE GUACIA Y JUSTICIA.
Sección 10. º -   Negociado único.

Lista de las obras presentadas en este  
M inisterio en el mes do Abril último, 
según lo dispuesto en la Real órden  
circular de 12 de Agosto de 1852.
Historia del  Bas ta rdo do Castil la en  Afr ica;  edi 

to r  D. J o í é  María Mares .
Historia del  Conde de  las Marav i l l as ;  edi t or  Don 

José María Mares.
His tor ia de  Doña Blanca de N a v a r r a  , P r i nc esa  

de Via na ;  ed i tor  D. José María Marés.
His tor ia de Or l an do  fur ioso ; ed i t or  D. José Ma

r ía Marés .
Novís ima Remana San ta  , a l imentada  y  co r r eg i 

da por  D. R am ón  Gar cí a  de los S a n to s ;  ed i t or  I)on 
A. Calleja.

Ha b l a r  p or  boca de  g u i s o ,  comedia  en  u n  acto; 
a u t o r  D. Anton io  Berzosa ,  ed i tor  D. Vicen te  de  
La lama.

El d iablo a l ca lde ,  imi tac ión de los a n t i guos  e n 
t r e m e s e s :  a u t o r  el  bachi l l e r  Sansón Car rasco ,  ed i 
tor  D. Aneen te de La ¡ama.

El r a yo  de O r i e n t e ,  d r a ma  en  t r es  ac to s :  a u 
tor  D. E d u a r d o  A s q u e r i n o ,  edi tor  D. Vicen te  de  
La! aína.

La Mest iza ó Jacobo el C or s a r io ,  d ra m a  e n  t r e s  
a c to s ,  acomodado al t ea t ro  español  por  D. J oa qu ín  
H ur t ado  de Mendoza : ed i t or  D. Vicente  de La la nía.

El Y er n o  de las e s p i n a c a s ,  j u g u e t e  cómico en  
u n  acto ; a u t o r  D. Ramón  Val ladares  v  Saavedra ,  
edi t or  D. Vicente  de La lama.

Celos m a t e r n a l e s ,  comedia  en  dos ac tos,  a r r e 
glada del f r an cé s  por  D. Mar iano C ar r e r a s  y  G o n 
zá lez;  edi t or  D. Vicente  de Lalama.

Jocó ó el Ora ng -o ut nn ,  me l od ra ma  de g r a n d e  es 
p ec táculo ,  a r reg l ado  n u e v a m e n t e  á la escena por  
los Sres.  D. R am ón  Val ladares  y  Saavedr a  y  Don 
Franc i sco  de  la Vega ; ed i tor  D. Vicen te  de Lalama.

Los m u e b l e s  de Tomasa  , d i spa ra t o  cómico en  
u n  acto : a u t o r  D. R a mó n  Val ladares  v  Saavedra ,  
ed i t or  D. Vicen te  de Lalama.

Lisbet  ó la bi ja  del  L a b ra do r ,  d r a m a  de e sp ec 
tácu lo  a r re gl ado  á la escena  por  D. Manuel  María Gonzá lez ,  ed i t or  D. Vicen te  de  Lalama.

Lobo y  c o r d e r o ,  comedia en  u n  acto,  a r r e g l a 
da del  f r ancés  por  D. R am ón  de N a v a r r e t e ;  edi tor  
D. Vicen te  de  Lalama.

El s ec r e t o  de u na  m a d r e ,  d r a ma  e n  t r es  actos 
y  u n  pró logo ,  a r reg l ada  al t ea t ro  español  por  Don 
Is idoro Gil ;  ed i tor  D. Vicen te  de Lalama.

La Azucena  , j u g u e t e  a n da l uz  en  u n  ac to :  a u to r  
J. de  C. ,  edi t or  D. Vicente  de Lalama.

La casa del  d iab lo ,  comedia e n  dos ac to s ,  a r r e 
glada á  la escena española  p or  D. Emil io Bravo;  
edi tor  D. Vicente  de Lalama.

Novís ima guia del bañi s ta  , a u t o r  D. Aur e l i an o  
Maes t re  de S. J u a n ;  edi tor  D. Vicente  Matute .

His tor ia  marav i l l osa  de Rob er to  el Diablo,  Hijo 
del  D u q u e  de  N o r m a n d í a ;  a u t o r  D. J u a n  de  la 
P u e n t e ,  edi t or  D. José María Marés .

His ter i a  de los am or e s  del  Coronel  D. José Ca
dalso;  a u t o r  el  mismo D. José Cadalso;  ed i tor  Don 
José María Marés.

Pi iegos de  e s ta mpa s  ó a l e l uy as  q u e  r e p r es en t an  
la v ida de J esu cr i s to ,  de San Isidro Lab ra do r ,  
A v e n t u r a s  de D. Qui jote de la Mancha y fábu las  
de E ' O p o : edi tor  D. José María Marés.

Comentar ios  á la ley de minas .  En t re ga s  16 v 
17;  a u t o r  y edi tor  D. Tomás  Sicilia.

Visi tas al Sant í s imo Sa c ra me n t o  para  todos los 
dias de la s eman a  ; a u t o r  y  edi tor  D. J u a n  Garc ía  
G u t i é r r e z ,

Sarment i c íd ío ,  ó á mal  s a rm ie n t o  b u e n a  poda
d e r a ; a u t o r  D. J. M. V i l i e r g a s , edi t or  D. Vicente  Oliva.

La or tograf ía al a l cance  de  todos ,  y  vocabul ar io  
c omp le t o ;  a u t o r  D. José L o s a ñ e z , ed i tor  D. Manuel  
Romera l  y  Fonseca .

Gr a má t i c a  francesa e l e m en t a l ;  a u t o r  D. José 
Losañez , edi tor  D. Manuel  Romeral  y Fonseca.

La j u s t a  ca usa ,  ó la g u e r r a  do Or i en to  (polka),  
compos i to r  D. J. M. del Castaño;  ed i tor  D. Cas imiro Mar t in.

Polka  de los pol i l los;  compos i to r  H. Gondois,  
edi t or  D. Cas imi ro  Mart in.

R em itidas por ¡os Gobernadores de p ro vinc ia s .
CORUÑA.

María ó los mi s t e r ios  en  el des i e r to ,  n ove l a ;  a u 
tor  y edi tor  D. Miguel Porcel  del Moral  y Aguilera, .

MÁLAGA.
El J a r d í n  dei p e n i t e n t e ,  e m b l e m a  de las l lores;  

a u t o r  D. Diego Rapó la ,  ed i t or  D. Luis  López.

R e c t i f i c a c i ó n .

En el a r t í cu lo  10 del  Real  dec re t o  in se r to  en  
la G a c e t a  de a y e r ,  que  con cu er da  y  r e p r o d u c e  el 
ar t .  7 del Real  decre to  de 26 de E ne r o  de 1853,  
d e s pu é s  de las p al abr as  C apitanes G enerales se lia 
omi t ido la f rase y en su caso de los Com andantes 
Generales de los apostaderos , q u e  se en t i en de  in 
s e r t a  en  dicho Real decre to  úl t imo,

E xposición  Á S. M.
SEÑORA : Los q u e  s u s c r i b e n  , p ro fesor es  de los 

t r e s  r a m os  de  la ciencia do c u r a r ,  en  r e p r e s e n t a 
ción  de  todos s us  co mp añ e r o s  de esta c iudad y  su  
par t ido,  t i enen  el h on or  do l l egar  á L. R. P. de  
V. M. p a r a  man i f es ta r la  c) a r d i e n t e  b o m e n a g e  de 
s u  g ra t i t u d .  E n  medio  de los t r a s t o r n os  q u e  h a n  
agi tado á n u e s t r a  q ue r id a  pa t r i a  e n  u n a  l a rga se
r i e  de  a ñ o s ,  los ind iv iduos  dedicados  al al ivio do 
la h u m a n i d a d , h a n  s uf r ido  co n t in uos  y c r ue l e s  
pa de c im ie n t os ,  s in  h a b e r  t enido el mas  mín imo  
consue l o  e n  el d e s em p eñ o  de s us  a r d uo s  y  del i ca
dos d eberes .  Sin e mb a r g o  , en  medio  de s u  t r i s t e  
s i tuac ión ,  j a m á s  d u d a r o n  l l egar ía u n  dia e n  q u e  
la m a t e r n a l  sol i ci tud de V. M. so o cu pa se  de  t an  
b e n e m é r i t a s  c l ases ,  e l evándol as  al r a ng o  q u e  d e 
b e n  o c u p a r  en  la sociedad,  Es t e  dia ha Rogado a for 
t u n a d a m e n t e  : s us  e s pe ra nz a s  so h a n  visto rea l i za
das  con  la l e c t u r a  del Rea! dec re t o  q u e  Y. M. so 
d ignó p r o m u l g a r  con fecha 5 do Ab - i i : en  el ven  
todos loe p ro fesores  u n a  n u e v a  p r u e b a  de la cons
t a n t e  sol ici tud de  V. M. por  el b ien es ta r  do todos 
sus  súbdi tos  y  de  las clases  méd icas ,  d ignas  por  
t antos  y  mer ec idos  t í tulos  de la p rotección y  a m 
p ar o  de  s u  Reina.

Dígnese V. M. acoger  b e n i g n a m e n t e  esta s i n 
ce ra  mani f es tac ión  de  su  ag ra de c i mi en to  , q u e 
d an do  á L. R, P. de  V. M . , c u y a  vida c on s e r v e  Dios 
m u c h o s  años  para  b i en  de la Monarquía .

Val ladol id 7 de Mayo de 1851. == S E Ñ O R A . = A  
L. R. P. de  V. M . = D o e t o r  Leoncio Sánchez  de  Oca-  
ñ a , m é d i c o . = A n l u n i o  L ed o,  c i ru j an o . — Francusco 
C a r b a l l o , fa rmacéu t i co .

2 .º s e c c i ó n . — OFICINAS G E N E R A L E S
DIRECCION GENERAL DE LA ARMADA.

P a r a  c u b r i r  t r e s  plazas  de a y u d a n t e s  de  m e d i 
c ina  q u e  ex i s t en  vaca utos  en  el c u e r p o  do san ,dad 
d é l a  A r m a d a ,  ha d i spues to  el Excmo.  Sr.  Capi tán 
y  Di rec tor  genera l  de  la mi s ma  so p u b l i q u e n  en  
ía G a c e t a  , con el lin de q u e  los quo  d e s e e n  a s p i 
r a r  á el las re  p r e s e n t e n  á oposición en  el t é r m i n o  
de 60 d ia s ,  contados  desdo la p i i n r r a  pub l i cac ión  
de  e s t e  a n u n c i o ,  en  c u a l q u i e r a  do las cap i t a les  do 
los t r es  d e p a r t a me n t o s  de ma r in a  de la P en í ns u l a .

Lo q u e  de ó r d en  del  ex pres ad o  Excmo.  Sr.  se 
i n se i t a  e n  la G aceta de  es te  día p a r a  los t inos i n 
dicados.

Madr id 20 de Mayo de I 8 5 L = E 1  Br igadi er ,  S e 
c r e t a r i o ,  Franc i sco  do Pau la  Pavía.  3

3 . º SECCIÓN.- ANUNCIOS
TRIBUNAL DE CUENTAS DEL RUINO.

Secretaria general.
Por  el p r e s en te  y en v i r t ud  de p ro vi denc i a  del 

Excmo.  Sr.  Minis t ro  Jefe de  la sección sexta  de 
es te  T r i b u n a l ,  se c i t a ,  l l ama y e m p la za ,  con a r 
reglo al a r t .  40 de la ley orgánica de  25 de Agosto d e  1851 . y 50 v ce d > i m u t u  <n- ?, u ¡ - r í e  i li
b r e  de 1853 , á I). José Mo ne de ro ,  hi jo y h e r e d e r o  
de  D. Agus t ín  María , Admi ni s t rad or  de Rentas  q ue  
fué de Cádiz en  1816,  pa ra  q u e  en  el t é r m i n o  de 
50 d i a s ,  q u e  e m p e z a r á n  á c o r r e r  á los 10 d e s pu és  
de publ i cado  es te  a n u nc i o  , co n t e s te  á los r epa ro s  
q u e  lian ofrecido las c ue n t a s  de te rc ias  Reales del 
obi spado de  Cádiz por  f r ut os  de 1816, r e n d i d as  por  
el  ci tado D. Agus t ín  María , á cu yo  fin se p r e s e n 
tará  á recoge r  el o p o r t u n o  pliego de d d i o s  r e p a 
ros  en  esta Secreta  ría por  sí ó por  medio  de  a p o 
d e r ado ;  t e n i en do  en te nd id o  q u e  de no ver i f icar lo  
e n  el plazo quo  q ue da  señalado le p a r a r á  el p e r 
juicio q u e  h a y a  lugar .

Madrid 18 de  Mayo de 1S 5 L - - E I  Sec re t a r io  ge 
nera l  , Franc i sco  Donoso Cor tés.  ±

Por  el p r e se n t e  y c u  v i r t u d  de p rov i denc i a  
del  Excmo.  Sr.  Minis t ro Jefe de  la sección sexta  
de es te  T r i b u n a l  , se cita , l l ama y e mp l a z a ,  con 
a r re g l o  al a r t ,  40 de la ley orgánica  de 25 de Agos
to de 1851 , y  59 y 60 de í  r e gl am en t o  de 2 de Se
t i e mb r e  de 1853 , á Doña F ranc i sca  do Pau la  Toro,  
v iuda do D. J u a n  Angel  Raner o  y San t i s t éban ,  Ad
m in i s t r a do r  de dec imales  q u e  fué de la diócesis de 
Cádiz en  los años  desde  1802 al 1814,  ó á los h e 
r e de ro s  de  aque l l a  y es te  , para  q u e  e n  el t é rmino  
de 60 d i a s ,  q u e  e m p e z a r á n  á c o r r e r  á los 10 d es 
pué s  de publ i cado  es te  a n u n c i o ,  c on te s t en  á los 
r epa ro s  q u e  h a n  ofrecido las c u e n t a s  del  Excusado  
y Noveno,  f ru t os  de  los ci tados años,  r e n d i d as  por  
el susodicho  R an er o  y  San t i s t é ba n  , á c u y o  fin se 
p r e s e n t a r á n  á r ecoge r  los o p o r t un os  pliegos y  li
quidac iones  en  esta Sec re t ar ía  por  si ó por  medie 
de ap ode ra do ;  t en i endo  en te nd id o  q ue  de no v e r i 
ficarlo en  el  plazo q u e  q ue da  señalado les pa ra rá  
el per ju i c io  q u e  h aya  lugar .

Madr id 18 de Mayo de 1854.^=EI Secre t ar io  ge 
nera l  , F r a nc isc o  Donoso Cor íes. 2

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.
Se h al l a  vac an te  la Sec re t ar í a  del A y u n t a m i e n 

to del  pueb l o  de Ma yn ar  , en  e da p rovi nc i a  , por  
d imis ión del  q u e  la obtenía .

Su  dotación consi s te  en  600 rs .  a nu al e s  p aga
dos del p r e s u pu es t o  mu ni c ipa l  , y  se p ro ve e r á  el 
dia 16 de J un io  p r ó x i m o , p rev io s  los requ i s i t os  q ue  
exige el Real  dec re t o  de 19 de O c t u b r e  dei año 
úl t imo.

Zaragoza 16 de Mayo de 185 4, - -  J u a n  de C ár 
denas.  2

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BADAJOZ.
E n  v i r t u d  de Real  ó rd en  , fecha 16 de O c t u b r e  

ú l t imo , y  de  confo rmidad  con lo e xp ue s t o  por  la 
Excma.  d iput ac i ón  de  esta p rov i nc i a  , se r e m a t a  
en públ ica  l ici tación por  t e n n i n o  de  dos años  el 
p ro du ct o  de los derechos  de  los baños  min er a le s  
de A la n j e ,  y  para q ue  l ieguo á conoc imien t o  de las 
personas  q u e  g us t en  i n t e r e sa r se  en  la s ub as ta  se 
pub l i ca  en  es te per iódico oficial , i nse r t ando  á c o n -  
l i uuac ion  el pliego de  condiciones  q u e  ha de s e r 

vir de base en la m ism a, y  al que habrán de ar
reglarse los que se presenten como licitadores.

Badajoz 12 de  Mayo de 18 54 . =E 1  Gobernador  
de la p r o v i n c i a ,  José del  Pino.
Pliego de condiciones bajo el cual se saca ú pública 

subasta el arriendo de los baños m inerales de Alan-
je  en esta p ro v in c ia .
12 E! a r r i e n d o  se e n t e n d e r á  por  dos arios, i  

c on t a r  desde  el dia de  Ja ad jud icac ión  del remate 
has t a  fin dei  año  de 1855. *

2*1 No o b s t a n t e  q u e  el  a r r e n d a t a r i o  t end rá  el 
dominio  de los b a ñ o s ,  s u s  «aguas y el goce de to
das  las p re r og a t iv as  q u e  como á tal  le correspon
d e n ,  no e t a rá  au to r i zado  p ar a  a b u s a r  de la ad
min i s t r a c i ón  ó uso de las a gu as  cons ideradas  co
mo r em ed io ,  ni p a r a  d i sp one r  de odas  en  perjui
cio del p úb l i co ,  ni podrá  a d mi t i r  pe r sona  alguna 
en  i 1 e s t a bl ec imie nt o  sin ha papele ta  correspon
di en te  del Di rec tor  facul t at i  vo ; t ampoco  podrá mez
cl a r se  do n i n g u n a  m a n e r a  en  ios a su nt os  propios 
de la d i recc ión  m é d i c o - p o l í t i c a , y se suje ta rá  en 
esta p a r t e a  las d i sposic iones  del Di r ec t or ,  que es 
el e nc argado  por  S. 31. de es te  i mpor t an t e  objeto.

3‘? El r e m a t a n t e  es t a r á  obl igado á conservar el 
e s ta bl ec imie nt o  y  ca sa '  hospi t a l  á él aneja en buen 
e t a d o , hac iendo  en él to los los reparos y mejoras 
pos ib l es ,  y temiendo s i e m p r e  los baños corrientes 
y  provi s tos  de t o d o ; los u tens i l ios  necesarios para 

! su  uso corno remedio ,  y [jara comodidad de  los en- 
I fer inos q u e  en  las t e mp or a da s  p ropi as  concurraná 

recibi r lo .
1? Si h u b i e s e  en  esta par to  algún descuido y el 

Di rec t or  o b s e r v a s e  en Jas f u e n t e s ,  b a ñ o s ,  estufas, 
c h o r r o s  écc. a l gú n  defecto  su sta n cia l, indicará aí 
r e m a t a n t e  las o b r a s  y  r e p a ro s  que juzgue indis—

! pen.s.ables, y  es te  no podrá  e xc us a rs e  de hacerlos 
ni de r e m ed i a r  (ocio ; los males  ó fal tas del mejor 

í modo posible;  p er o  en  la inte l igencia  dequ e si por 
¡ mía do i dia c u lp a b l e  de ja ro  de e j e c u t a r l o ,  podrá 
¡ el Di r ec t or  obl igar l e  á ello , a c ud ie ndo  al efecto al 
1 Alca lde ,  á fin de q u e  i nv ie r ta  cada año en obras 
i ó e n  m ej o r as  á ¡o me no s  u na  déc ima  parte del pro- 
I doc to  total  q uo  so ¡uzear e  r i n d a n  los mismos ba- 
! ñ o ; ,  e s tu fa s ,  c ho r r o s  &e.  has ta  q u e  se hayan rea- 
¡ 1 izado todas la ;  nec esa r i as  y  co r r eg ido  todos los 
| defectos  de q u e  p ue da n  adolecer .
| 5ú F>1 a r r e n d a t a r i o  t e n d í a  en  los baños  la de-  
; b ida i n te r v e n c i ó n  y facu l t ades  para  cu ida r  de su 

co nse rv ac ión  y colimar de los c o n c u r r e n t e s  los de
r echos  señalados  para  ceda uno, con arreglo á la 
escala s iguen  te :

Rs. vn.
P or  los b a ñ e r a s  do u n o  á q ui nce  baños

i n c l u s i v e .........................    60
Y de a q u í  e n  «adelante........................................  80
Por  l íanos par í  ¡cubares dc>;de uno  has ta

q u i n c e  i n c l u s i v o ................................................... 40
Y de aq u í  en  a d e l a n t e ......................................... 50
Por baño  g e n e r a l  desde  u n o  has ta  q ui nc e

i n c l u s i v e ................................................................  20
Y de a qu í  en  a d e l a n t e ........................................  25

6 /  Todos los empleados  en el servicio de los ba
ñ os ,  estu fa-, c ho r r o s  <kc., según el reglamento v i
gente , estarán precisa y  exclusivam ente sujetos al 
Director en todo lo respectivo á su uso; y sin su
ftnucncin y ouuuu 'mí cn tu  nallíG podrá  cjerCCF el
oficio de bañero , in tervenir en los baños ni pro-f 
p i n a r  el agua á los enferm os en manera alguna, 
entendiéndose que el pago de los h«iberes dé tales 
s i rv i en t es  es e xc lus iva  obligación del arrendatario.

7? El n o m b r a m i e n t o  de b a ñ er os  q u e  hiciere el 
Director  , en  uso  de las f acu l t ades  q u e  le confiere 
el r e g l a m e n t o ,  si no h a l l a r e  en  el lo ningún incon
v e n ie n t e  p od rá  r e c a e r  en  el a r r e n d a t a r i o  ó en sus 
cr iados  y  d e p e n d i e n t e s ; pe ro  si f u e r e n  oíroslos 
q u e  n o m b r a r e  el D i r e c t o r ,  el r e m a t a n t e  no tendrá 
o t r a  i n t e r v e n c i ó n  e n  los b añ os  q u e  la q u e  se em
pres a  en la condic ión a n t e r i o r  , y  los bañeros nom
brados  e j e r c e r á n  s us  f unc iones  con  absoluta  inde
p en de nc ia  de este.

Sí El sue ldo  s eñalado  al Di rec tor  facultat ivo y 
médico t i tu l a r  se sat i s fará  de los fondos provin
ciales  como s uc ed e  en la ac tua l idad.

9.* La subasta se ver i f i ca rá  simultáneamente 
en  la capi ta l  y en  la vi l l a de  Alan j e  el dia 25 del 
actual á las doce y  i n d i a  de  su mañ an a ,  en los 
ent rados  de  es te  Go b i e r n o  de provi nc i a  ante mi 
Aut or idad ,  y en Alanje  en  las casas consistoriales 
«ante el Alca lde ;  y  p ar a  la m ej o ra  del cuarto y pu
j as  á la l iana , des pu és ,  si la h u b i e r e ,  t end rá  lugar 
su r e m a t o  el día 4 del  p ró xi mo  m e s  de Junio en 
los sit ios y  hor a  señalados  pa ra  el p r imero .

J 10. P ar a  p re s e n t a r s e  como l ici lador  en la su
bas ta  ha de ac re d i t a r s e  h a b e r  hecho  préviamenté 
u n  depós i to  de. 6000 rs.  en  metál i co  ó su equiva
l en t e  en papel  del  Estado consol idado al precio 
co r r ie n t e .

11. Estos depós i tos  se h a r á n  en  esta ciudad en 
' ha bhq.a s uc u r s a l  de esta p ro vi nc ia  y  se devolverán

á los i n t e r c N a d o c o n c l u i d o  el acto del r e ma t e ,  á
> excepción del  q u e  c o r r es po n da  al me j o r  postor,  

q ue  se r e t e n d r á  has ta  quo  hecha  la adjudicación
i c o mp e t e n t e  j us t i f i qu e  h a b e r  p res tado  y sido ap ro 

bada la l ianza b a s t an t e  á sat i sfacción de este G o-
• - b i e n i o ,  s in c u y o  r e qu i s i t o  no se le p o n dr á  en  posesión.

12. No se a d m i t i r á  p os t ur a  q u e  baje  de  30,000 
reales  vel lón por  cada u n o  de los dos años  q ue  ha 
do d u r a r  el a r r i e ndo .

13. El r e m a t a n t e  sat i s fará  el i m p o r t e  del  ar-* 
r i ando a n u a l m e n t e  e n  p lata  ú o r o ,  y lo pondrá

su  c u e n t a  y  r iesgo en  la Deposi t ar ía  de  este 
Go bi e rn o  de  provinc ia  el 23 de  Di c i embre  de cada 
u n  «año.

[ 14. El a r r e n d a t a r i o  a b o na r á  los d a ñ o s ,  perjui-
, cios ó d e t e r i o ro s  quo  á j uic io  do per i tos  se notaren
> en  ed es t ab l ec imien t o  sí estos se c a u s a r e n  ó se h u 

b i e r e n  causado  por  s u  culpa.
 ̂ 15. Será  obl igación de! co n t ra t i s t a  el facilitar las 

s ab an as  q u e  p u e d a n  neces i t a r  los pobres  de solem 
nidad q u e  c o n c u r r a n  á h a c e r  uso de Jas aguas, 
e n t end ié ndo se  q u e  p a r a  q u e  se cons i de re  á un in
d iv iduo  p ob r e  de sol emni dad  , d e b e r á  presentar 
just i f i cación de p ob re za  hecha  an t e  el Alcalde del 

! p ue bl o  de s u  v ec indad  ú o t ro  d o c u me n t o  que asi
i lo ac re d i te ,  expedido por  es te  Gob ie rn o  de p ro -i vincia.
I 16. Dichos p ob re s  de solemnidad , así  como los
i vecinos  de Alan j e  y la clase de  t ropa ,  e s t a rá n
- exen tos  de  todo pago por  los baños .
! 17. El Alcalde y Director del establecim iento,
• e n t r e g a r á n  al a r r e n d a t a r i o  todos los út i les  y ropas
• q u e  exi s tan  de p e r t en en c i a  de  los fondos p r o v i n -



Cíales, inventariados y  valorados, obligándose el 
arrendatario á dejarlos á la terminación de su con
trato tal como^ los reciba; terminado que sea el 
acto, se remitirá á este Gobierno de provincia copia 
del inventario por el Alcalde, que firmará en unión 
del Director del establecimiento y contratista , para 
que obre en el expediente de su referencia.

18. F inalm ente, será de cuenta del arrendata
rio el importe de una escritura y una copia para 
que remitida á este Gobierno, y unida al expedien
te de su referencia, obre los efectos correspon
dientes.

D. José del Pino, Mayordomo de semana de S. M., 
caballero de la Real y  distinguida orden de Car
los III y Gobernador civil de la provincia de Ba
dajoz &c.

Hago saber que en virtud de superior orden del 
Sr. Regente de la Audiencia territorial de Cáceres, 
en fecha 18 de Marzo ú ltim o , se saca á pública su
basta en venta vitalicia la escribanía numeraria 
del pueblo de Capilla, partido judicial de Puebla 
de Alcocer , bajo las condiciones siguientes:

l í  No se admitirá postura menor de 1200 rea
les v e lló n , cantidad en que ha sido tasado en venta 
dicho oficio.

2? Cualquiera carga ó gravamen á que se halle 
afecta esta escribanía será de cuenta del rema
tante.

3! Los que se interesen en la subasta deberán 
afianzar con una persona de arraigo, ó de otro 
modo, la seguridad del pago de la postura que 
haga.

4? Todos los que ofrezcan cantidades afianzarán 
también la tercera parte de la suma que hayan 
ofrecido dentro de las 24 horas siguientes á la su 
basta; y  los que no llenen esta formalidad no ad
quieren derecho alguno al oficio subastado.

oí A los 30 dias de comunicado al rematante la 
aprobación de la subasta pagará el precio total de 
ella en m etálico, y  de lo contrario caducará su  
derecho.

6.1 Serán de cuenta del rematante los derechos 
y gastos que la subasta origine.

El remate único tendrá efecto sim ultáneam ente  
en el despacho de este Gobierno de provincia y en 
el juzgado de primera instancia de la Puebla de 
Alcocer á las doce del dia quinto posterior á los 30 
del en que se publique este edicto en la G aceta  de 
Madrid.

Dado en Badajoz á 15 de Mayo de 1 854. =  José 
del P ino.=Por mandado de S. S . , Florencio Sán
chez Ranoll.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE HUESCA.

Se halla_ vacante la Secretaría del Ayuntam ien
to de Ontiñana , en esta provincia , consistiendo 
su dotación en 1400 rs. vn. anuales, consignados 
en el presupuesto municipal del mismo; los aspi
rantes podrán dirigir sus solicitudes, francas de 
porte, con arreglo al art. 3.° del Real decreto de 
19 de Octubre úitimo, al Alcalde del expresado 
Ayuntam iento por el término de un m es, contado 
desde el dia en que por tercera vez se inserte  
e s te  anuncio en la G ace ta  de Madrid y en el Bo
letín oficial de la provincia.

Huesca 16 de Mayo de 1854.=A ntonio Halleg.
3

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ALICANTE.

Hallándose vacante la Secretaría de Ayunta
miento de la ciudad de D en ia , dotada en 6000 
reales a n u a les, he acordado anunciarlo en este 
periódico oficia l, para que los aspirantes puedan 
dirigir sus solicitudes á dicha corporación , en el 
término de un m es, con arreglo á lo prevenido en 
el Real decreto de 19 de Octubre último.

Alicante 17 de Mayo de 1854.«=>José María de 
Montalvo.

Por el presente se cita y  llama á D. Francisco 
Urquijo de Irab ien , para que por sí ó por medio 
de persona com petentem ente autorizada se pre
sente en este Gobierno á fin de practicar ciertas 
diligencias para acreditar su derecho á ser indem
nizado del medio diezmo que percibía en el tér
mino de la Bahía de O rihuela; en el concepto de 
que no verificándolo en el término de un mes , á 
contar desde la publicación de este anuncio, le pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Alicante 16 de Mayo de 1854.— José María de 
Montalvo.

CASA DE MONEDA DE SEGOVIA.

Anuncio de publicación para las subastas de los com
bustibles y demás artículos que para las labores de 
la casa de moneda de Segovia se necesitan en todo 
el año de 1854.

En virtud de lo dispuesto en el Real decreto 
de 27 de Febrero é instrucción de 15 de Setiembre 
del año de 1852, se sacan á pública subasta en el 
dia 30 de Junio del presente año, á las diez en 
punto de su mañana, en el despacho de la Super
intendencia de la casa de moneda de Segovia, ante 
los Sres. Superintendente y Contador de la misma 
y  escribano de Rentas, los artículos y  á los pre
cios que se designan á continuación; siendo esta
la segunda subasta por no haber tenido lugar la 
primera anunciada para el dia 15 de Marzo próxi
mo pasado.

300 cárceles de leña á 62 rs. una.
16,800 crisoles á 12 rs. ciento.

6 carros de madera de construcción de pino 
y  álamo.

22 arrobas de aceite común á 60 rs. una. 
1,490 arrobas de carbón de piña á 3 1/2 rs.

347 de carbón de encina á 5 rs.
9,200 de carbón de pino á 3 rs.

Condiciones.

4* Las proposiciones se harán en pliegos cer
rados y con sujeción al modelo formulado al efecto 
y  que se acompaña á continuación , siendo dese
chadas en el acto de su apertura las que no se 
conformen á las prescripciones de la Dirección ge
neral del ramo.

2í Los pliegos de condiciones aprobados por la 
Dirección general, á que deben sujetarse los 1 ici—

tadores, se hallan de manifiesto en la Contaduría 
del establecimiento hasta el dia y hora en que han 
de celebrarse las subastas para los que gusten pa
sar á enterarse de las condiciones de las mismas.

3- Cada artículo de los contenidos en este plie
go constituye remate independiente, y  por con
siguiente las subastas se consideran separadas para 
cada uno.

4? El dia de las subastas, á la hora designada y  
en presencia de los licitadores, se abrirán los plie
gos presentados, adjudicándose los remates provi
sionalmente y hasta la aprobación de la superiori
dad á favor del que haga la proposición mas ven
tajosa; y  si resultasen dos enteramente iguales se 
abrirá una licitación á viva voz por término de 
media hora , tomando parte únicamente en ella los 
que las hubiesen presentado.

Una vez empezado el remate, y  abierto el pri
mer pliego, no se admitirá ningún otro , ni se po
drá tampoco retirar ninguno de los presentados.

Los gastos que puedan ocasionarse en las su 
bastas y las copias de las escrituras serán de cuen
ta del contratista.

Los artículos de que hace mérito el presente 
anuncio podrán variar en su número y peso siem 
pre que el Gobierno estime conveniente alterar las 
labores, pues en este caso serán los que se nece
siten.

5.a El contratista afianzará con la mitad del 
importe del artículo que hubiere rematado en fin
cas libres el cum plim iento de su contrato para 
responder á la Hacienda de cualquier perjuicio que 
sufra en el particular.

Segovia 15 de Mayo de 1854.=E1 Superinten
dente , Mariano de la Pedrueza.

Modelo de proposiciones.

Me obligo á entregar en la casa de moneda de 
Segovia, con entera sujeción al pliego de condicio
nes de que me he hecho cargo , y del anuncio pu
blicado en la G aceta  d e...................y  Boletín oficial
de la provincia de Segovia , d e ..........................el..su 
ministro d e .....................al precio d e ........................que
para el surtido del establecimiento sea necesario 
en el año de 1854.

Segovia de de 1854.

Firma del proponente.

4.ª SECCION. -PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Por el presente se cita, llama y emplaza á Blas Pa- 

lomeque, na tu ra l de Y uncler , partido de lllescas, casa
d o , de ejercicio carre tero , para que en el térm ino de 
nueve dias precisos se presente en la cárcel de Villa á 
responder á los cargos que le resultan  en causa crim i
nal que se le sigue por el juzgado de prim era instancia 
del distrito de M aravillas, que despacha el Sr. D. Miguel 
Joven de Salas, y escribanía del núm ero de D. Nicolás 
de O rtiz , por atropello con un carro  á Joaquín Rodrí
guez , pues de no verificarlo le p ara rá  el perjuicio que 
haya lugar.

Madrid 18 de Mayo de 1854. =  Jóven de S a la s .=  
Nicolás de Ortiz.

P or el presente y  en v irtud  de providencia del se
ñor D. José Balbino Maestre, Juez de p rim era instancia 
del distrito del Mediodía de las Afueras de esta corte, 
se c ita , llama y  emplaza á José de Castillo, natural 
de T orrente y  de oficio ho rch a te ro , cuyo paradero  se 
ignora, para que en el térm ino de nueve d ias, conta
dos desde el siguiente á la publicación de este anuncio, 
comparezca en dicho juzgado, sito enfrente á la puerta 
de A tocha, á fin de hacerle saber cierta providencia de 
la Excma. Audiencia del te rrito rio , dictada en causa que 
contra él se ha segu ido ; apercibiéndole que de no ha
cerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

E n v irtu d  de providencia del Sr. D. Miguel Jóven 
de Salas, Juez de p rim era instancia del distrito de Ma
ravillas , se c i ta , llama y  emplaza por segundo edicto 
y pregón con térm ino de nueve d ia s , contados desde 
el de h o y , á Francisco B errocal, para que dentro de 
dicho térm ino se presente en la cárcel de presos de esta 
corte á dar su declaración y descargos en la causa que 
se le sigue por estafa.

E n  v irtud  de providencia del Sr. D. Miguel Jóven 
de S a las, Juez de prim era instancia del distrito de Ma
ravillas , se c i ta , llama y  emplaza por prim er edicto y  
pregón con térm ino de nueve d ias, contados desde el 
de hoy, á D. Emilio Moreno de las P eñ as , para que 
dentro de dicho térm ino se presente en la cárcel del 
Saladero á dar su declaración y descargos en la causa 
que se le sigue por las lesiones graves ocasionadas á 
Teodoro Gorque la m adrugada del 5 de Abril último en 
la calle de Jacometrezo.

D. Nicolás C asanova, Secretario honorario de S. M. 
y  Juez de p rim era instancia de esta ciudad y su p a r
tido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á las personas 
que se crean con derecho á los bienes de María del Gár
men Polo , vecina que fué de San Cristóbal de la Cues
t a , á fin de que dentro del térm ino de 30 d ia s , á con
ta r  desde su inserción en la G a c e t a  del G obierno, se 
presenten en este juzgado y escribanía del que refrenda 
á deducir su acción por medio de procurador con poder 
bastante ; bajo apercibimiento que de no hacerlo les pa
ra rá  el perjuicio que haya lugar, pues así lo tengo acor
dado en proveído de 1 3 del corriente y  expediente de 
testam entaría que se sigue por defunción de la referida 
Polo.

Salamanca y Mayo 16 de 1 854. =  Nicolás Casa- 
nova. = P o r  su m andado , Hipólito González.

D. Pedro M artin del Cam po, Alcalde de esta villa 
de Madridejos y  Juez interino de prim era instancia de 
este p a r tid o , que de ser así el infrascrito escribano 
dá fé.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á Braulio 
Sim ancas, na tu ra l de Malagon; á Meliton Gómez, que 
lo es de Fuente del F resno, alias el B usque; y otro 
desconocido, contra quienes en este juzgado se sigue 
causa crim inal de oficio por el robo que ejecutaron á 
varios arrieros en el sitio del Puentecillo de los Hitos, 
término de Urda, en la tarde del 27 de Marzo último, 
para que se presenten en la cárcel pública de esta ca
beza de partido en el térm ino de nueve dias á respon

der á los cargos que les resultan en dicha cau sa , que 
si así lo hicieren se les oirá y  hará justicia; bajo aper
cibimiento de que no presentándose en dicho térm ino 
se seguirá la causa en reb e ld ía , y los autos y  diligen
cias se notificarán en los estrados, parándoles igual 
perjuicio que si se hiciesen en persona. Y para que no 
aleguen ignorancia se inserta el presente.

Madridejos 18 de Mayo de 1 854.= P e d io M a r tin  del 
C am po .= P or su m andado, Antolin Perez Moreno.

D. Juan  José Serrano y  C respo, Juez de prim era 
instancia de esta capital y su partido.

Por el presente hago saber que en este juzgado se 
sustancia causa crim inal de oficio en averiguación de la 
que produjera la m uerte de un hombre desconocido, 
cuyo cadáver fué hallado la noche del 5 al 6 del actual, 
término de Fresneda de Altarejos y sitio que llaman 
V uelta del Fraile, próximo al rio Jú car, cuyas señas 
personales y  de tra je  son las siguientes:

Edad 45 años poco m asó menos, estatura dos varas, 
pelo negro , en trecano , nariz agu ileña , boca regular, 
barba como el pelo, con falta de los dientes incisivos 
inferiores, teniendo solo dos en la m andíbula superior, 
con falta tam bién de la m ayor parte de m uelas; color 
m oreno, bastante fornido; vestido de chaqueta y  cal
zón negro de cordellate deteriorados, dos pedazos de 
medias en cada p ie rn a , otros dos id. de camisa, chaleco 
de albornoz negro tam bién en mal uso, m anta parrilla- 
n a , con listas blancas y pardas, también deteriorada , y 
un sombrero viejo ca lañ és, descalzo, y  con bantantes 
remiendos dichas prendas ex p resadas: deduciéndose de 
todo, y  no haberle hallado documento alguno de pro
tección y  seguridad p ú b lica , su cualidad de mendigo; 
y  á fin pues de identificar su persona y demás circuns
tancias necesarias en el procedim iento, se hace saber 
al público para que la Autoridad local del pueblo donde 
faltare algún sugeto á quien convengan las señas y ropa 
expresadas se sirva ponerlo en conocimiento de este 
juzgado á la m ayor brevedad para las efectos que haya 
lugar en la repetida cau sa , según tengo acordado en 
providencia de ayer.

Dado en Cuenca á 17 de Mayo de 1 85 4. =  Juan J. 
Serrano y Crespo. =  Por su m andado, Isidoro Arribas.

En v irtud  de providencia del Sr. Juez de p rim era 
instancia de esta corte D. Fernando M adrazo, refrenda
da por el escribano de núm ero Sr. D. Basilio María de 
A rauna, se convoca á una ju n ta  general de acreedores 
á los bienes de D. Vicente Diez de T ejada; y  para  su 
celebración ha señalado el dia 5 de Junio próximo á las 
doce del medio dia en la audiencia de S. S . , que la 
tiene en el piso bajo de la te rrito ria l de esta corle.

M adrid 18 de Mayo de 1 854. =  Basilio María de 
Arauna.

E n v irtud  de providencia del Sr. D. Juan Indalecio 
M uñoz, Secretario honorario de S. M. y Juez de p r i
m era instancia del distrito de la Universidad de esta 
co rte , refrendada del escribano de núm ero de la misma 
doctor D. Mariano García S an ch a , se cita á D. Francis
co R ub io , cuyo paradero se ignora , para  que el dia 23 
del corriente m e s , y hora de las once de su mañana, 
comparezca personalm ente, ó por medio de procurador 
legalmente autorizado, en dicho juzgado y  por la men
cionada escriban ía , á fin de que proponga y  se practi
que la prueba que estime por conveniente en los autos 
de menor cuantía que contra el mismo se siguen á ins
tancia de los Sres. Saavedra y  R ivero lles, del comercio 
de esta co rte , sobre pago de 1 820 r s . , cuyos autos se 
hallan recibidos á p rueba, y  señalado el citado dia y 
hora para que ambas partes propongan las que vieran

conven irlas; bajo apercibimiento de que no compare
ciendo con el objeto referido le p arará  el perjuicio que 
haya lugar.

Madrid 17 de Mayo de 1854.= Sancha.

D. Justo Racho, secretario honorario de S. M. y 
Juez de prim era instancia de la villa y  partido de 
Berga.

Por el presente edicto y anuncio se c ila , llama y 
emplaza por el término de 15 dias ante este juzgado 
de prim era instancia á todas las personas y  corpora
ciones que tuviesen créditos en los bienes concursados 
de José Boixadera y C arraleta, labrador del pueblo de 
C in t, de este mismo partid o , para que se presenten á 
usar de su derecho en méritos de dichos autos ; baio 
apercibimiento de que pasado dicho término se seguirá 
adelante sin mas citarles ni emplazarles.

Berga á 4 de Mayo de 1 8 5 4 .= Ju s to  Racho. =  Luis 
B la n ra r t, escribano.

Habiéndose presentado por los señores síndicos del 
abintestato concursado de D. José Negrete la memoria 
de reconocimiento y clasificación de créditos, se lia m an
dado por providencia del Sr. D. Juan Indalecio Muñoz, 
Secretario honorario de S. M., Juez de prim era instan
cia del distrito de la Universidad de esta c o r te , refren 
dada del escribano de número de la misma doctor Don 
Mariano García S ancha, se ponga de manifiesto dicha 
memoria en el oficio del ac tu a rio , sita en la calle Ma
yor , núm. 99 , todos los dias no feriados de doce á dos 
de la ta rd e , por térm ino de 30 dias que em pezarán á 
contarse desde el siguiente al de la publicación de este 
anuncio en el Diario oficial, para que puedan enterarse 
de dicho trabajo  los Sres. interesados en el expresado 
concurso.

Por el presente se cita , llama y  emplaza á Felipe 
López, para que dentro de nueve d ias, que por p ri
m er térm ino se le señalan , contados desdo la publica
ción de este edicto en la G a c e t a  , se presente en la 
cárcel de presos de esta capital á responder á los car
gos que le resultan en la causa que contra el mismo y  
otro se sigue en el juzgado de prim era instancia de L a- 
v ap ie s , que despacha el Sr. D. Francisco Sánchez Oca- 
ña y escribanía de número de D. Ferm in G utiérrez Go
m ara, por hurto  de tocino; bajo apercibimiento de que 
pasado dicho térm ino sin haberlo verificado, le parará  
el perjuicio que haya lugar.

E n  v irtud  de providencia del Sr. D. Fernando de 
M adrazo, Juez de prim era instancia del distrito de las 
Vistillas de esta capital, se cita á Mr. Juan  A badie, de 
nación francés, comerciante am bulante, que ha vivido 
en esta corte en la calle de Toledo, núm. 83 , para  que 
se persone en dicho juzgado con objeto de practicar 
ciertas diligencias judiciales en la causa crim inal que 
se instruye por la escribanía del num erario  D. Francis-* 
co Montoya contra Juan Moreno y Rodríguez por hurto 
de ropas y dinero de la propiedad de aquel.

En v irtud  de providencia del Sr. D. Fernando de 
M adrazo, Juez de prim era instancia del distrito de las 
Vistillas en esta c ap ita l, se cita á las personas á quienes 
en la noche del 15 al 16 del corriente hubiese faltado 
una cortina de balcón ó puerta  de c a lle , un espadín 
y  otros objetos de h ierro v ie jo , para que comparezcan 
en su audiencia á declarar como testigos en la causa 
que se instruye  por la escribanía del núm ero de Don 
Francisco Montoya contra Antonio García y  León López, 
á quienes se aprehendió con los mencionados objetos.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 19 DE MAYO DE 1854.

------------------------

BAROMETRO EN TERMOMETRO. DIRECCION
...—  ... ........... i

HORAS. Estado atmosférico.
Pulgadas in

glesas. Milímetros. Reaumur. Centígrado. del viento.

9 de la mañana. 27,880 708,14 14°,2 17°,7 N . E. i  E ... Algunas nubes.
M ediodía............ 27,876 708,05 16°,9 21°,1 N. N . E . . . . Nubes.
3 de la tard e ... 27,836 706,98 19o,4 23°,3 N orte ............ Nubes.
6 de i d . . . . . . . 27,850 707,38 15°,0 •18o,17 N. N . E . . . . Lluvia.

Calor máximo del dia.................................
Calor mínimo del d ia .................................

------:— --------------------------------- -------------- —

19°,6 
8o,0

23°,5 
10°,0 Manuel Rico.

_ _ %

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

De la Patrie del 1 6 de Mayo tomamos lo siguiente: 
El Lloyd de V iena, á quien dejamos la respon

sabilidad de la notic ia , asegura que en vista de las 
enérgicas observaciones del Austria ha enviado el 
Gabinete de San Petersburgo al Príncipe Danilo la 
orden formal de permanecer tranquilo y de evitar 
toda colisión con las tropas otomanas. Si hemos de 
dar crédito á dicho periódico, antes de haberse dic
tado aquella orden el Uladika de Montenegro ha
bía renunciado al designio de hacer la guerra á 
los turcos.

Leemos en los periódicos alemanes lo siguiente:
Los rusos se preparan á echar dos puentes en

tre el Shyl y  el Olta. La flotilla rusa del Danubio 
se ha concentrado cerca de Hirsowa y  se cree que 
está destinada á operar contra Silistria.

Prepáranse en Andrinópolis provisiones para 
70,000 hombres de tropas auxiliares que llegarán á 
fin de mes : hablase de un viaje del Sultán á A n
drinópolis.

Las vanguardias del cuerpo de Panintine han 
pasado el Pruth y se dirigían á Moldavia, en donde 
hahia una eran concentración de trocas.

Bucharest 9 de Mayo.

El Príncipe de Paskiewitz ha permanecido 15 
dias en G iurgewo para inspeccionar los trabajos de 
ataque. El mayor número de hospitales militares 
será trasladado á Moldavia. Las baterías del sitio 
rompieron el 28 de Abril el fuego contra R outs- 
chouck. Los turcos no contestaron á él.

Omer Bajá ha enviado á su hermano á Andri
nópolis para rogar al Gobierno que apresure la 
marcha de las tropas aliadas hacia Schumia.

Los últimos despachos de Tolon participan que 
el buque de vapor Napoleón y  el mixto Jea n -B a rt 
acaban de fondear en el puerto de regreso de 
Gallípolis.

Según nos dicen de M arsella, los trasportes de 
comercio el A n ta l , el Anorianopel y el buque-cor
reo de Levante el Thabor, acababan de zarpar lle 
vando tropas á bordo.

El Coronel de Pías, Comandante del 6? de dra
gones, el Teniente Coronel Rescayre y una parte 
del Estado mayor de este regim iento, asi como 
varios Oficiales pertenecientes á otros cuerpos se 
hallaban en el Thabor.

Una correspondencia particular de Malta ma
nifiesta que acababa de saberse la próxima llegada 
de la división francesa bajo el mondo del Genera 
Florey, y  que se habían dictado las medidas ne
cesarias para el recibimiento de los buques que 
traen tropas.

Una carta particular de San Petersburgo, fe
chada el 5, participa que el Embajador de Persia



había pedido sus pasaportes; pero que se habia 
eludido el contestarle y  que aun  no habia podido 
conseguirlos.

El Gobierno ruso  parece estar m uy afectado 
por la ru p tu ra  de relaciones con la corte de 
Teherán*

Escuadras rusas en el mar Báltico.— Navios de línea
de vela.

«  . . División de la
Nombres. 0n flota á que p e r-

ñones. actual. tenece.

Tres puentes.—
R usia  120 Helsingfors 3? ó encarnada.

ídem. — E m pe-
rador P e d ro I .. 120 Cronstadt. U  ó azul.

Idem .—San Jor
ge el Conquis
tad o r 112 » 2* ó blanca.

Idem .— O tro, el 
nom bre se ig
no ra .»     112 » Idem.

Bm geíten  81 » 1*
K rasno i. . . . . . .  84 » »
Sunole...............  84 » »
P u ltaw a  * 84 Helsingfors 35
P r o d io s   84 » »
Y lad im ir  . 84 » »
Y olga   84 Cronstadt. 25 „
Em perador Ale
jandro    84 » »

Ñ arova   14 » 15
B eresina  74 » »
B rierm e  74 Helsingfors »
B orodino  74 Cronstadt. »
Smolensko  71 » »
A iftis. . . . . . . . .  14 Helsingfors 35
Finí a n d   14 Cronstadt. »
K atzbach  14 » »
Ezequiei   14 Helsingfors »
A n d rés..    14 » »
C u lin   14 Cronstadt. 25
Ingerm an land .. 14 » »
Pc.mvat A z e ta .. 14 » »
G ran S iso i.. . . .  74 » »
Y ilíagash  14 » »
K atrou m enga,. 74 >* ■”
F e re -C h a m p a -
noise. 74 » »

M iguel  74 » »
Total, 2460 cañones en 30 b u q u es , de los cua

les creemos que tan  solo 18 ó 20 navios están en 
buenas condiciones y los demás son cascos viejos 
arrum bados,

Fragatas de vela,

Alejandro Neus- 
k v     *58 C r o n s ta d t .B u q u e  rebaja

do.
C o n stan tin o .... 44 »
C esaiev itch . . . .  44 Helsingfors.
C esarow na  44 Cronstadt.
Amphi t r i t e , , , 4 4  » F ragata bate

ría de in struc
ción práctica.

C astor............... . 4 4 » Buque viejo re 
puesto.

Diana   44 R io-Janeiro. En venta.
A urora. . . . . . . .  44 F luslring .. . .  En venta.
P a la s .  ........... 52 S ib e ria  Buque rebaja

do.

Total 418 cañones en 9 fragatas.
Hay otras tres fragatas de casco plano para uso

de los guardias m arinas.

Corbetas y bergantines de vela,

A jax   —  20 Helsingfors.
P a lin u ro ,   20 »
P arís.................... 20 Cronstadt.
Philoctetes  20 »
Príncipe de Yar-

sovia   20 »
N avarino   20 F lu sh in g .. . .  En venta.
D w ina.................  20 Kamschaska,
O livutza   20 » Desarmado.

Total 160 cañones en 8 buques.

Además pertenecen á la escuadra del Báltico 
otros dos ó tres bergantines y 15 go le tas, traspor
tes y lugres: hay tam bién 50 á 60 buques meno
res diversos, tales como balandras de pilotaje, 
yatchs &c. La flotilla cañonera está en mal estado 
y  su  núm ero no excederá de 50 b u q u e s , pero el 
otoño pasado se m andaron constru ir otros 80.

Vapores de paletas.

Obser vacio-
Nombrcs. Cañones. Caballos. nes.

Kamschatcka. 16 540 c o n s t r u id o
en América.

Olaf.................  16 450 id. id.
Sim iloi  12 400 id. en Hel

singfors.
G rosaschi.. . .  6 400
G rem iaschi. . 6 400
B u ric   6 300
C hrabron   6 300
Boga ti r   6 300
D iana  6 200
H é r c u le s . . . .  6 200

T otal  86 3490 caballos en 10
buques.

Existen unos 10 vaporcitos la mayor parte de 
hierro  que suele usar la familia Im perial como 
yatchs de recreo para el r i o , con una potencia de 
vapor de 60 á 100 caballos. Igualm ente unos pocos 
rem olcadores para objetos locales distribuidos en 
varios puer tos del Báltico, y el vapor-correo de 
h ierro  Vladimir.

Navios de hélice.

Orel, de 84 cañones y 500 caballos : estación en 
San Petersburgo.

Construido en Ing la terra , y cuyas máquinas, 
salidas de las fábricas del ingeniero Napier en Es
cocia, han sido embargadas por el Gobierno in
glés.

Viborg , de 84 cañones y 500 caballos: esta
ción en Cronstadt.

Constantino , de 84 cañones y 500 caballos, id.
Estos dos son navios reconstruidos y se halla

ban aprontándose para colocar las m áquinas cogi
das tam bién por el Gobierno inglés.

Fragatas de hélice.
M aría , de 44 cañones y 360 caballos: estación 

en San Petersburgo.
Pronta á botarse. Las m áquinas construidas por 

Penn están en poder del Gobierno inglés.
Ilia de Muroneis, de 44 cañones y 360 caballos, 

idem Arcángel.
De esta tan solo está puesta la quilla.
Polchan , de 52 cañones y 350 caballos, idem 

Cronstadt.
Botada al agua el año pasado en A rcángel, y 

aunque la m áquina la tiene ya á bordo le faltan 
m uchas piezas.

Un ingeniero anglo-am ericano acaba de some
te r al juicio de hom bres com petentes una locomo
tora m arítim a de su invención. El au tor ha dado 
el diseño de la nueva m áquina, y  según leemos en 
la Revista científica de N uev a-Y o ik , difiere esen
cialm ente de cuantas hoy emplea la industria h u 
mana para verificar sus trasportes por agua. Es 
una verdadera locomotora provista de ten d e r, que 
lleva á rem olque, no coches insignificantes y co
m unes , sino vastos salones de juego y de reunión, 
espaciosos comedores y cámaras que reúnen  todas 
las comodidades imaginable?. Para que un tren  
tan colosal pueda flotar y moverse sobre las aguas, 
él inventor ha discurrido rodearlo por todas p ar
tes de un  cilindro elíptico. La locomotora y la ex
tremidad del convoy, en donde establece un  bal
cón para los viajeros con gabinetes particulares, 
son las únicas partes que sobresalen de esta espe
cie de casco y reciben la luz solar. A lrededor del 
cilindro se desarrolla u n  inm enso hélice destinado 
á hendir las ag u as , cuyo movimiento se ejecuta 
frotando sobre poleas ó motores fijos en el tren . 
Si los resultados corresponden a las esperanzas, 
no hay d u d a , como dice el au tor , que este descu
brim iento ha de producir una revolución comple
ta en la navegación, puesto qne tiene á su favor 
la rapidez y la regularidad de la marcha. El in
ventor se ha reservado el secreto del mecanismo, 
limitándose á m anifestar por ahora que no nece
sitarem os m ástiles, velas ni rem os para a travesar 
los m ares, y que se suplirá  la oscuridad en que 
naturalm ente debe hallarse la parte cubierta  por 
el cilindro con un  suntuoso y magnífico alum 
brado.

D éla  Correspondencia autógrafa de ayer toma
mos las siguientes noticias:

Como las del correo de Francia que llega esta 
mañana no alcanzan todavía á las q u e , con refe
rencia á parte telegráfico de P arís , dió la Corres
pondencia autógrafa an teayer m iércoles, poco po
demos añadir en esta sección á lo que digimos 
ayer. A nuncian algunos periódicos alem anes que 
al i r á  Inglaterra el A rchiduque Maximiliano á pa
gar á la Reina la visita que en su nom bre hizo al 
Emperador de A ustria el Duque de Cambridge, 
pasará por P a rís , en lo cual se descubren  las bue
nas disposiciones del Gobierno austriasco hácia los 
de las Potencias occidentales. Al mismo tiempo el 
Emperador ha dado ia gran cruz de la Corona de 
Hierro á Mr. H ubner, su R epresentante en Paris. 
Este diplomático ha trabajado mucho para m ante
ner buenas relaciones en tre  A ustria y Francia.

El Ministro de Hacienda de Prusia ha pasado á 
Viena con objeto de dar explicaciones acerca de 
los últimos actos de aquel Gobierno, que manifies
ta propensión hácia Rusia.

Todo el litoral griego está vigilado por buques 
de guerra  franceses é ingleses.

A Malta han sido conducidos dos buques de 
guerra  griegos cargados de arm as y municiones. 
Se les han encontrado proclamas im presas en San 
Petersburgo.

El Emperador de Rusia ha expedido un  ukase 
mandando que los Señores presenten  un  soldado 
completamente armado y equipado por cada cinco, 
siete , diez ó quince siervos, según las provincias 
ó comarcas.

Es positivo que el Uladika de Montenegro ha 
renunciado por ahora á todo proyecto de in su r
rección.

Parece indudable que los rusos han emprendido 
tam bién el sitio de R ustchuk, pues en una corres
pondencia de origen nada sospechoso se asegura 
que el 28 de Abril rom pieron el fuego contra aque
lla plaza.

Despachos telegráficos.

Servicio particular de la Correspondencia Santa 
A na .

P a ris , m artes 16 de Mayo:
El Gobierno inglés ha dado conocimiento ayer 

noche al Parlam ento de un  mensaje en que S. M 
la Reina anuncia la intención que tiene de llamar 
á las arm as á toda la milicia del Reino-Unido.

P a r is , m iércoles 17 de Mayo:
En una nota dirigida al G abinete de San Peters

burgo por el de Yiena manifiesta este que consi
derará el paso de los Balkanes como una  d ec la ra - I 
cion de guerra .

El Gobierno austríaco ha  decretado al mismo 
tiempo una qu in ta  de 95,000 hom bres.

En Moldavia ha ocurrido un  incendio y vola
du ra  de carros de municiones y parque de a rtille 
ría pertenecientes á los rusos. La pérdida es in 
mensa. Se a tr ibuye  la explosión á mala voluntad  
de los habitan tes.

El Monitor publica los siguientes porm enores 
acerca del em barque de las tropas fra n c e sa s :

El Monitor del 2 de A bril últim o dió á conocer 
la m archa del p rim er convoy de tropas dirigido 
á Gallípoli por los buques de la m arina im perial. 
Al mismo tiempo anunció que un  gran  núm ero 
de buques m ercan tes , fletados por el departam ento 
de G u e r ra , habían trasportado tro p a s , caballería, 
a r t il le r ía , m aterial de arm am ento y víveres.

Desde aquella época no se han in terrum pido los 
envíos de Tolon y Marsella. Las fragatas de vapor 
destacadas m om entáneam ente de la escuadra por el 
v ice-a lm iran te  Hamelin , llegaron á Argel y han 
marchado de este puerto  para Gallípoli con todas 
las tropas que debían em barcar.

Los vapores que siguen , pertenecien tes á la 
m arina im p e ria l, han marchado de Tolon con su 
cargam en to :

Pandare , Capricieuse, Egéric, P erdrix , Pro- 
vencale, In fe rn a l , Prim auguet, Euménide, Lavoi-  
s ie r , Véloce , Brandan , Metéore , Eclaireur , Mouet- 
te , U lloa , Fulton , CaffarciU , Lapkwe , Asmodée, 
Christophe-Colorn, Labrador, Solon , Coligny, Al
íjateos , Canadá , Motezuma , Panamá , S ané , M a- 
gellan y Cacique (Estos cinco últim os han salido de 
Argel.)

A estos diferentes buques se han unido los va
pores de la compañía de m ensajerías im periales, 
E gyptus , Louksor y Euphrates, y otros m uchos 
buques m ercantes, los cuales han em baícado to
dos gente, caballos, a rtille ría , m aterial y víveres.

El Gobierno de Portugal ha expedido reciente
m ente el siguiente decreto :

«Señor: Hallándose declarada la guerra  en tre  
Potencias con quienes tenemos antiguas alianzas 
que im porta conservar ilesas, debiendo la Corona 
de Portugal tomar todas las providencias para que 
por su parte se guarde en esta contienda la mas 
severa neutralidad , de modo que ninguna de las 
partes beligerantes sea tratada con mas ó menos 
favor que la otra p a r te , y teniendo en considera
ción lo que siem pre en circunstancias sem ejantes 
se ha observado por los Soberanos y Gobiernos de 
estos re in o s , los Ministros de V. M. han convenido 
en proponer á V. M, el siguiente decreto , de cuya 
adopción se ha de seguir , por parte  del Gobierno 
p o rtu g u és , la observancia de las reglas del d ere 
cho de gentes que á las Potencias neu tra les cor
responde m antener y sustentar.

Secretaría de Estado y de los negocios del Rei
no á 5 de Mayo de 1 8 o i.= S iguen  las firmas de los 
Ministros.))

«Tomando en consideración lo que me han ex
puesto los M inistros y Secretarios de Estado, he 
tenido á b ie n , en nom bre del Rey , decretar lo si
guiente :

A rtículo 1.° Las relaciones de paz , de buena 
amistad y perfecta inteligencia que subsisten en tre  
Portugal y todos los Gobiernos de Europa , deben 
por nuestra parte conservarse intactas y continuar 
siendo religiosam ente m an ten id as; observándose 
la mas estricta y absoluta n eu tra lid ad , respecto 
de las Potencias que se hallan actualm ente en es
tado de guerra.

A rt. 2.° En los puertos de este reino y sus po
sesiones, en cualquier parte  del m undo, queda 
prohibido á los súbditos portugueses y á los e x -  
trangeros residentes en P o rtu g a l, co n stru ir ó a r 
m ar em barcaciones destinadas al corso d u ran te  la 
presente guerra  , y será denegada á unos y otros 
la concesión de cartas de marca.

A rt. 3.° En los mismos puertos mencionados en 
el artícu lo  an terio r queda tam bién prohibida la 
entrada de corsarios y de las presas que hubiesen 
sido hechas por ellos ó por cualesquiera em barca
ciones de guerra  de las Potencias beligerantes.

Se exceptúan de esta regla los ca^os de fuerza 
mayor en que según el derecho de gentes se hace 
indispensable la hospitalidad; pero no se perm iti
rá sin embargo la venta ó descarga de las presas 
que vengan á los puertos de estos reinos , ni que 
los buques ó embarcaciones que en tren  puedan 
perm anecer mas tiempo que el necesario para re 
cibir los socorros de la hum anidad que con arreglo 
al mismo derecho de gentes y á lo dispuesto en los 
decretos de 30 de Agosto de 1780 y 3 de Junio de 
1803 les fueren  debidos.

Los Ministros y Secretarios de Estado lo te n 
drán así entendido y lo harán  ejecutar.

Palacio de las Necesidades 5 de Mayo de 1854.^= 
Rey-regente. =  Duque de Saldaña. =  Rodrigo de 
Fonseca Magalhaes.=Vizconde de Athoguia — Fe
derico G uillerm o da Silva Pereira. =  Antonio Ma
ría de Fontes Pereira  de Mello.»

INTERIOR.
Valencia 11 de Mayo :
Cada dia vemos con mas gusto el movimiento

ue se desarrolla en  esta provincia en  m ateria de 
carre teras vecinales. El 14 dei actual se celebró en. 
la villa de T urís una  Jun ta  compuesta de los Al
caldes de A lcácer, P icasen t, R e a l, Montroy , Cata- 
dau, M onserrat, T u rís , A lborache, Macastre y  
Yátova para tra ta r  de la construcción de u n  cami
no vecinal que partiendo de Silla llegue por Turís 
á Buñol. Esta Jun ta  fué presidida por el Diputado 
provincial Sr. Barón de C o rtes , y en ella se acordó 
el estudio de dicha línea y  que se procediese in
m ediatam ente á ia formación del plano y presu
puesto. .

Mucho esperamos do la actividad con que se 
trabaja para realizar esta im portante mejora y  del 
celo con que atiende á este ram o el Sr. Goberna
dor de la provincia.

Habiendo la asociación de beneficencia de nues
tra  Señora de los Desamparados nombrado su  pro
tector especial ai Sermo. Sr. Infante D, Enrique de 
Borbon, é s te , con las m ayores m uestras de inte
rés hácia tan filantrópico in s titu to , ha aceptado 
dicho nom bram iento , ofreciendo p restarle  todo su 
apoyo y protección , y designando la limosna men
sual de 200 rs. Los pobres de esta ciudad han con- 
seguido indudablem ente con tan esclarecido pa
trono un  beneficio incalculable y á que no pueden 

i menos de estar altam ente reconocidos.

Sevilla 16 :
A ver á las diez en punto de la manana reali

zaron su salida para Sanlúear de Barrarneda y Cá
liz S. M. la Reina Amelia y los S ernos. Sres. Du
ques de M ontpensier, conducidos en el vapor Rá
pido y acompañados de las Autoridades superiores 
de la provincia.

Con la anticipación conveniente se hallaban for
madas de gala todas las tropas de la guarnición, 
formando calle una parte de ella desde el Real Pa
lacio hasta el m uelle , y toda la demás en línea de 
batalla prolongada desde el em barcadero frente á 
San Tetmo por el paseo de la orilla del rio hasta 
las Delicias. Un inmenso gentío acudió á despedir 
á la virtuosa Reina viuda , asimismo corno á nues
tra graciosa Infanta y su Augusto Esposo, que tan 
queridos son del pueblo sevillano.

El Emmo. Sr. Cardenal Arzobispo , Sres. Gene
rales y funcionarios fueron á despedir afectuosa
m ente á los Augustos viajeros.

Dice el Presente de Barcelona del 16:
En la mañana de a y e r  salió para Tolon el vapor 

de guerra  L eón , su Comandante el Capitán de fra
gata D. Nicolás Carranza ; va á reun irse  á la divi
sión naval española. Dicho buque fondeó en la 
rada de este puerto  en la larde de an teayer p ro 
cedente de Cádiz.

BOLSA DE MADRID.

Cotización del día 19 de Mayo de 1854 á las tres 
de la tarde.

EFECTOS PUBLICOS.

Títulos  del 3 por 100 consol idado, 34 -8 0  c.

Idem del 3 por 100 d iferid o,  1 3 - 3 3  d.
Amortizable  de pr im era clase , 8-1  0 d.
Idem do segunda,  4 -2 0  d.
Fomento de 4000 r s . , 6 6 - 2 3  d.
Acciones del Banco de San Fernando.  94 d.

CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias ,  5 1 - 6 5 . = P a r í s  á 8 d. v . ,  5 - 3 0  d. 

Plazas del reino.

Daño. | Benef . j Daño, Benef.

A l i c a n l o . . .  3 / 8  p. J a é n   1 / 2
A l m e r í a . . .  3 / 4  M á l a g a . . .  1 / 2
Badajoz .  . .  3 / 8  Murcia.  . 1 / 2
Barcelona. .  1 / 2 p .  O v i e d o . . .  3 / 8  p.
Bilbao  1 / 2  p. Palencia.  . 5 / 8  p.
B u r g o s . . . .  1 /2  p. ISantander.  5 / 8
C á cere s . . . .  par. S a n t ia g o . .  1 / 4  p.
C ádiz   1 / 2  p. S e v i l l a . . .  1/ 2  p.
C ó r d o b a . . .  3 / 4  p. V a le n c ia . . 1 / 2
C o r u ñ a . . . .  1 / 4  p. Valladol id.  5 / 8  p.
G r a n a d a . . .  i / 2 p .  ¡Z aragoza . . 3 / 4

ESPECTACULOS TEATRO DEL PRINCIPE. A las ocho y  media de la no
che .— Función extraordinaria  á beneficio de D. Victo
riano Tamayo y  B aus.— Sinfonía de Roberto B ru c e , de 
Rossini. — La r ica  h e m b ra , drama histórico,  en tres ac
tos y  en v erso ,  original de D. Aureliano Fernandez 
Guerra y  Orbe y D. Manuel T am ayo  y  Baus.— Sinfo
nía de los De los d ia m a n te s  de la  C o ro n a , del maestro
A uber .— H uyendo  del p e re g il  , aplaudido proverbio
en un acto.

T e a t r o  dk l a  Cruz.  A las ocho y  media de la no
che .— Sinfonía. — Cítenlo d-c no a ca b a r . pieza c ó m ic a  en un 
a c t o . ~ E l  capricho, baile español, nuevo.  — La cola del dia* 
blo , disparate bui leseo semi-mágico , n u e v o ,  en dos jor
nadas , con vistas de cuadros plásticos aéreos,  con acom
pañamiento  de coros ,  también n u e v o s ,  cu ya  música fué 
escrita expresam ente  para ellos por Mr. T auw itz  , maes
tro de la capilla  Imperial  de Praga.

TjSATteo ok Lomé í»c V ega .  A las ocho y  media de la 
noche .— Sinfonía . — El J u s tic ia  de A r a g ó n , drama nuevo, 
o r ig in a l , en cuatro actos y  en v erso .— Gran rondalla 
aragonesa ,  baile .— A la  corle á p r e te n d e r , comedia en 
un act-/ y  en verso.

'¿'s&ijiu v s x  Casco.  A las ocho y  media de la no
che. —  Sinfonía. —  M orelo, zarzuela n u eva  en tres ac
tos .— Baile.

G r a n  e x p o s i c i ó n  ó p t i c a  de hermosas vistas  copiadas 
del natural por el profesor D. Nicolino Calió, abierta 
bajo los auspicios de S. M. la R e i n a  en el piso bajo del 
Ministerio de Fomento (la Trinidad), calle de Atocha, 
desde las siete de la tarde hasta las once de  la noche.

Primera série. Sevil la .  — Filadelíia — Fair-Mount. -»  
G r a n a d a . - -N iá g a ra .— W ashington.  — Lago de Como.— 
Mississippi .—  N u e v a -Y o r k .— Incendio de Nueva-Y ork  
en el año de 1 83 5.

Entrada general 4 rs.
Los niños pagarán la mitad.


